
Año LV Martes 14 de Agosto de 1888. Núm. 38.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Za r a g o z a , eu la Administración del 13o- 
MTIN, Rita CU la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

pis suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mi tiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
mtra de fácil cobro.

U correspondencia se remitirá franqueada 
sai n?9nte dC d,Cha lmrrento D- Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la focha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

■ESTB PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

oK^^osici°nes generales del Gobier- 
cía destle une sn n\Vara ca^a cal,ilal dc l,rovin- 
desde cua&n oficialmonto en ella, yde la misinn ,íínwíde81pu^para los dcm&8 pueblos 

1837) *'^0Vlnl'la• ^Decreto debele Noviem-

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
MíNd ÍIMA REI GOSSEJO DE SIMSTIIOS.

(Q^n 6* l^e*na Regente

ti ' y su A-uSusta familia con- 
Ulian sin novedad en su importante salud.

.... •.Gacela 12 Agosto 1888.)
"" ------- - . 

SECCION PRIMERA.

.^MISTERIO DE ilAGlEOA.
RBAL ORDEN.

to F' : ®“*a |le *° Contencioso de ese al-
ALviie-u0 íla lcon8llñado á este Ministerio en 18 de 

ultimo lo que sigue:

ConR^A0!0' La Sala de lo Contencioso de este 
ña cni ? a examinado la demanda, de que acomba
do tK’ Por el Licenciado D. Raimun-
Piuoirr n - Vlllaverde, en nombre de D. Manuel 
Marín p 1 Pedro ITneiro y Varera, Dona
Teres» V ^arr1^0’ D- Francisco Rivas, Doña 
niih„A i, (,arndo> ti05» María Camina, D. Do- 

Posteía Piñeiro, D. Benito Veiga Garrido, 
n; -Juan Baut u plñeiro? üona Caib^

Benito t Dnna. Manuela Piueiro Couto y Don 
Berduna a 8 Pllieif0’ vecinos de la parroquia de 
de Pon ’ ,Ayuntani,eVt0 de La Lama, provincia 

Pontevedra, contra la Real orden expedida por 

el Ministerio del digno cargo de V. E. en 28 de 
Mayo de 1886, que, revocando el acuerdo del De
legado de Hacienda de la dicha provincia, declaró 
válida y subsistente la venta hecha poT el Estado 
de la finca titulada Corta de Dona y Vidueiros, pro
cedente de los Propios de Fornelos:

Resulta:
Que en 3 de Mayo de 1878 se efectuó la subasta 

por el Estado de la antedicha finca de los Propios 
de Fornelos, y fué adjudicada á D. Manuel Rey co
mo mejor postor:

Que varios vecinos de San Martín de Berducido 
acudieron á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, en solicitud de que se dejara 
sin efecto la venta, alegando que la finca no perte
necía á los indicados bienes de Propios de Fornelos; 
que era de aprovechamiento común por parte de los 
vecinos de distintos pueblos; que el arbolado estaba 
sujeto á propiedad particular, y que el adquirente 
D. Manuel Rey, como Alcalde de Fornelos, cuando 
se declaró de sus Propios la dehesa, no tuvo capa
cidad para acudir á la subasta:

Que remitida la reclamación á la Admistración 
provincial, é instruido expediente, después de una 
lenta instrucción, el Delegado de Hacienda de la 
provincia declaró la nulidad de la venta; pero ape
lado su acuerdo, previo informe de las Direcciones 
generales de Propiedades y Derechos del Estado y 
de la de lo Contencioso, así como consulta de la 
Sección de Hacienda de este Consejo, recayó la Real 
orden de 28 de Mayo de 1886, al principio citada, 
revocando el acuerdo del Delegado y manteniendo 
la validez de la venta, fundándose principalmente 
en que la instrucción de 31 de Mayo de 1855 no ex
cluía á D. Manuel Rey:
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Que el Licenciado D. Raimundo Fernández Villa- 
verde, en la representación ya dicha, interpuso de
manda contra la referida Real orden, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes á 
su propósito de que fuese revocada, y que en su lu
gar se declare nula la venta de la expresada finca:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser 
admitida, porque si el propósito del actor era que 
se reconociese que la finca era de común aprovecha
miento de los vecinos de varios pueblos, carecía de 
personalidad para representar tal derecho, y si lo 
que se proponía era mantener el derecho de propie
dad sobre el arbolado, que suponía asistir á los de
mandantes, para ello debía acudir ante los Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria; citando en apoyo de 
su parecer lo resuelto en dos Reales órdenes de 22 
de Julio y 10 de Diciembre de 1884.

Visto el art. 73, párrafo quinto de la ley Muni
cipal, que entre las obligaciones de los Ayuntamien
tos comprende la administración, custodia y conser
vación de todas las fincas, bienes y derechos de los 
pueblos.

Vistos los artículos 90, 91 y 96 déla misma ley, 
según ios cuales, los pueblos queformando con otros 
término municipal tengan territorio propio, aguas, 
pastos, montes ó cualesquiera derechos que les sean 
peculiares, conservarán sobre ellos su administra
ción particular, para lo cual nombrarán una Junta 
compuesta de un Presidente y de dos ó cuatro Vo
cales elegidos directamente uno y otros por los ve
cinos del pueblo y de entre ellos mismos, y que la 
administración y la inspección sobre dicha Junta, 
asi como sus deberes y obligaciones, se arreglarán 
á las prescripciones de dicha ley Municipal:

Considerando: .
L° Que ya pertenezca la finca de que se trata al 

caudal de Propios del pueblo de Fornelos, ó ya co
rresponda al común aprovechamiento de los pueblos 
que se indican, es lo cierto que los demandantes co
mo simples vecinos de la parroquia de Berducido, 
Ayuntamiento de La Lama, carecen de personalidad 
para reclamar en juicio la defensa de derechos que 
se dicen corresponden á una determinada agrupa
ción.

2 .° Que tanto en la vía gubernativa como en la 
presente demanda se ha promovido la defensa de 
derechos que los interesados pretendían conservar 
en concepto de vecinos de un pueblo, sin tener en 
cuenta que á tenor de los artículos citados de la ley 
Municipal, la defensa de los expresados derechos se 
halla exclusivamente confiada á los Ayuntamientos 
ó á las Juntas administrativas en su caso y lu

gar? y , . ' .
3 .° Que esto no obsta ni se opone á que si por 

la expresada Real orden se lastimaran derechos ci
viles de propiedad directamente constituidos en fa
vor de los reclamantes, puedan éstos deducir las 
acciones de que se crean asistidos ante los Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente, con el preinserto dic

tamen, se ha servido resolver como en el misino 
propone. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí* 
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios g11^1^ 
á V. E. muchos anos. Madrid 20 de Julio de 1°” j 
—Joaquín López Puigcerver.—Sr. Presidente de 
Consejo de Estado.

(Gaceta 2 Agosto 1888)

SECCION SEGUNDA, jj

l¡OBm'O lili LA PROVINCIA DE ZARAGOM
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 8 del presente in^1 
núm. 33, se inserta la Real orden en que se reco
mienda la más exacta vigilancia en los montes pü' 
büeos, á fin de evitar incendios que con frecuend11 
suelen ocurrir en la presente época: en su conse' 
cuencia, este Gobierno civil ha acordado prevenir 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y empleados del 
ramo, que cumplan y hagan cumplir estrictamenlc 
cuanto se interesa en dicha Real orden para evit8r 

esta clase de siniestros.
Zaragoza 13 de Agosto de 1888.—El Gobern8"* 

dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Minas.

Habiendo renunciado D. Ramón Sancho la miP8 
de plomo «San Carlos», sita en términos de Muné* 

brega, y visto lo informado por la jefatura de mi* 
ñas de este distrito, he acordado señalar el día 2o 
de los corrientes, y á las doce de la mañana, para 
la subasta de la misma, bajo el tipo de 8.000 pesetas 
que tendrá lugar simultáneamente ante el Jefe d® 
la Sección de Fomento en su despacho y ante el Al* 

calde de Munébrega en la Casa Consistorial.
Zaragoza 13 de Agosto de 1888.—El Goberna" 

dor, Nicasio de Montes.

En cumplimiento de lo acordado en el expedientc 
núm. 167, libro 8.° de la mina de carbón de piedra 
«La Griseleña», en términos de Grisel, se señal8 

el día 25 de los corrientes, y hora de las doce de su 
mañana, para la subasta de la misma, bajo el tipo de 
1.600 pesetas, que tendrá lugar ante el Jefe de l8 

Sección de Fomento de esta provincia y en su des
pacho, y ante el Alcalde de Grisel en la (Jasa Con* 

sistorial.
Zaragoza 13 de Agosto de 1888.—El Goberné 

dor, Nicasio de Montes.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION DE FOMENTO.—Co me r c io .

l is t a d o det pTecxo-medio c^ue han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á 

continuación se expresan en el mes de Julio último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO -DECIMAL.

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO

.------ -
G R A N o s. CALDOS. CARNES. P A J A .

Trigo. Cebada. ¡entono. Maiz. fiar- 
banzos. Arroz. Aceite. Vino.

Agnar- 
iente. Carnero. Vaca. Tocino. )e trigo.

De 
cebada.

HECTOLITRO. KILOGIIAM0. LITRO. KILOGRA»ÍO. KILOG RAMO.

Ps. Os. Ps.Cs. Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ateca...................
Belchite..............
Gorja...................  
(-alatayud........... 
Caspe..................  
Daroca................. 
Ejea.....................  
La Ahnunia. ... 
Pma................
Sos................. 
^razona............  
^ragoza.............

2P00
17‘80 
]6‘00 
18‘00 
20*00 
18*66 
17*25
16*50 
17*90 
17*00 
15*50 
18*42

11*75 
6*00 
9*00

12*96 
8*50 
8*03 
8*75

10*00 
9*00

11*00 
8*00 
8*65

g 
£ g s 

i

»
»
» 

10*21

»
» 

10*00 
9*45
»

1*00
» 

1*00 
0*78 
1*20 
0*88 
1*25 
1*00
1*20 
0*90

»
1*00

0*50
»

0*72 
0*47 
0*65 
0*48 
0*60 
0*70 
0*60 
0*65

s>
0*57

1*00 
0*86
0*75 
1*00 
0*90 
0*90 
1*25 
0*80 
0*85 
1*60 
0*90
1*12

0*10 
0*13 
0*12 
0*40 
0*25 
0*15
0*30 
0*18 
0*17 
0*20 
0*15 
0*32

0*50
»

0*70
1*12
0*70 
0*35 
0*75 
0*35
0*60
1*20 
0*90 
0*65

1*50 
1*25 
1*50 
1*50
1*80 
1*50
1*60 
1*50
1*50 
1*75 
1*75 
1*37

»
»
»

1*07
»

1*17 
roo 
1*05
»
»
»

1*17

1*50
1*75
1*05
2*13
2*25 
1*80 
1*75 
1*75
1*75
2*50 
1*75 
1*75

0*08 
0*03
0*03 
0*03 
0*05 
0*04 
0*05 
0*05
0*02 
0*10 
0*04 
0*03

0*06 
0*03 
0*03 
0*04 
0*04 
0*05 
0*05

» 
0*10 
0*04
»

To t a l e s . .. 214*03 111*64 51*09 41*44 10*21 5*94 11*93 2*47 7*82 18*52 5*46 21*73 0*55 0*44

Precioweaio geno-a 
en la provincia..

¡ 18*6r
9‘3C 12'7'* 10‘3f 1*02 0*5$ 0‘9£ | 0‘2( 0*71 1*09 1*81 0*05 0*05

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.

LOCALIDAD..

í Precio máximo.
Tr ig o .........

2) *00 Ateca.

( Idem mínimo.. 15*50 Tarazona.

í Precio máximo. 
Ce b a d a ...J

12*96 Calatayud.

(Idem mínimo.. 6*00
. .

Belchite.

Zaragoza 9 de Agosto de 1888.—El Jefe de la Sección, Ignacio Herrera y Mateos. 
— V;1 b ,0—y} Gobernador, Montes.
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SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseñanza.

Figurando equivocadamente en la relación de va
cantes remitida por la Junta de Instrucción pública 
de esta provincia, para su provisión por traslado, 
las Escuelas de niños de Lobera y Purujosa, este 
Rectorado ha dispuesto eliminarlas del edicto de con
vocatoria últimamente publicado y que se conside
ren anunciadas por concurso.

Queda también eliminada del anuncio la Escuela 
de niños de Calcena por haber resultado que no se 
halla vacante.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Vice-rector de 
este distrito universitario se hace público para co
nocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 8 de Agosto de 1888.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA.
La plaza de Médico titular de Beneficencia de Al

calá de Ebro se hallará vacante desde el 29 de Se
tiembre por dimisión del que la desempeñaba: su 
dotación consiste en 100 pesetas si reside en el pue
blo, ó 50 si visita de anejo. El agraciado podrá, con
tratar con los vecinos no pobres.

El último Profesor que residió en el pueblo cobró 
40 cahíces de trigo. Se admitirán solicitudes por 15 

días.
Alcalá de Ebro 11 de Agosto de 1888.—El Al

calde, Antonio Leza.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo por dimisión del que la desempeña
ba: su dotación consiste en 500 pesetas anuales.

Se admitirán solicitudes hasta el día 24 del ac

tual.
Villadoz 10 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Fé

lix Soler. ____________________

Aprobado el reparto de contribución territorial de 
esta villa para 1888 á 89, se hace saber á los con
tribuyentes de la misma que queda abierto el plazo 
de ocho días que se fijan en la Real orden de 26 de 
Julio último, para que puedan hacer uso ante la 
Administración de las facultades que concede la ley 
de 12 de Mayo también último y Real orden de 25 
de Junio siguiente, respecto á anticipaciones de 

cuotas.
Zuera 11 de Agosto de 1888.—El Alcalde, An

tonio Ineba.

SECCION SÉTIMA. _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

2 ar a g o z a.—P llar.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza: |
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josef8 

González Vila, para que dentro del término de ciU1 
co días comparezca en este Juzgado, sito en la cali6 
de la Democracia, núm. 64; pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo sobre sustracción 8 
aquélla de dinero, alhajas y ropas en un centro es
piritista de esta ciudad. .

Dado en Zaragoza á 9 de Agosto de 1888.— E»9' 
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., P. I. de don 
R. Paraíso, Bibiano Pérez.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera insta11' 

cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las costas en que 

fué condenado D. Francisco Rodrigo, en autos de 
tercería de dominio interpuesto por el mismo á bie
nes embargados á D. Bautista Bousqued, se saca11 
á la venta en pública, doble y simultánea subasta 
los bienes siguientes, sitos en el término del puebi° 
de Morés:

1 .a Una viña, en la partida de Trasmont, de 
tres cuartas partes de yugada; linda al Norte y Oe9' 
te con monte común, al Este con viña de José ll® 
y al Sur con otra de Manuel Laluna: tasada en 10° 
pesetas.

2 .a Un campo, que hoy es plantado de viña, 611 
Valdemuriel, de una yugada; linda al Norte con 
campo de José Marín, al Este con otro de D. Igna" 
ció Gil, al Sur con barranco y al Oeste con dehese 
de la Sociedad de propietarios: tasado en 400 pe" 
setas. .

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Morés, el día 7 de Setiembre próximo, 
á las diez de la mañana, con la rebaja del 25 p°r 
100 de la tasación, por ser la segunda; y se advierte 
que para tomar parte en ella habrá de depositarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
de la retasa, y que no se admitirá postura que o° 
cubra la dos terceras partes de la misma. ,

Dado en Zaragoza á 8 de Agosto de 1888.—ti" 
sardo Sánchez Cabo.—D. S. O., José Guitarte.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que por el presente se anuncia Ia 

muerte intestada de D.a María del Pilar Meneos y 
Rebolledo de Palafox, hija de D. Joaquín Mar¡a 
Meneos y Ezpeleta y D.a María del Pilar Rebolledo 
de Palafox, natural de Pamplona, en cuja ciudad 
falleció el 11 de Mayo de 1883, á la edad de 5 años, 
en estado de soltera y sin hacer disposición de s»9 
bienes, y cuya herencia reclaman sus hermanos don 
José María Meneos y Rebolledo de Palafox y D.a M®' 
ría de la Blanca Meneos y Rebolledo de Palafox; ci*' 
tándose por el presente á los que se crean con igu01 
ó mejor derecho, para que comparezcan á hacerlo 
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craeL6^8*6 ¿nZg?d°’ sito en k calle de ia Demo
la nnhlio11113/ dentro de días> & contar desde 

I^an C7n de este edict0 en el Bo l e t in  Of ic ia l .
sardo á 10 de A8'osto de 1888 -Li-
sencia^n \ ^dado de S. S., y au-

Cla de D. Angel Barón, Justo Emperador.

Cédulas de citación.
di.strjto d! San Pablode esta cia

do en nrñvSP “le'1lt0 de Ord™ siperior, ha acorda- 
pósitoPv„vd jia de este dia se cite 4 Melchor Ex
ilie de S.re eita P°b4ción’ 1ue babit6 en la 

el día 17 del ? Ara’0^ nüm' 65, para que 
=a, comníln n e mes’ 4 la3 nueve de s" maBa- 
d¡MciadPe este ¿nrit0^eSt^ de.la ExC,na- Au- 

de la cnuia contra P ?° Om™° tes.ll80 al juicio oral 
viniéndole que de nn ■Obl'e lesiones: Pre-
ta de 5 á s3 pesetas? e"fioarl°lncurr,rá en 1» mui- 

Of ic im' d?P^erci6n de la, Presente en el Bo l e t ín  

» da Agosto d:K±^0^a4 

mstración de justicia en r) r pc lcia de la admi
de sentencia Cedente de le"te de eiec,,ción 
s?'-e contrabaudo blio anero k3 C0“tra 1,1 

z^o° ^ihrhigar C0" a”SVte7le 

< 8oza .Ode Agosto de 1888.—Manuel Sauras.

Belchite.

instrucción de

Hama y em- 
P»ncian0yPPabladd6Cndld'' ®,racia LÓPez’ hUa de 
tural y vecina do PUn17 de edad’ so|tora na- 
Pa^a que dentro Luí ’ culo,d°micilio se ignora, 
de la iMerdón d, min° de 10 dias’ á contar des
de la proviLía v m  L6* BoLETI,' Of ic ia l  
este Juzgado í Madrid, comparezca en
causa contra la misma a'08 dv CÍerta diligencia en 
Uniéndole que de T « re f0110 de gallinas; pre- 

e y le parará el neL-1-"!0 66 la ^‘aracd rebel- 
lugar. P 4 61 perjuicio que en derecho haya 

V'^comomüitor?0 4 tOdailaa,Autoridades, así ci- 
?e dicha proceaaa, prLed?n/,la buaca í caPtura 
í’da, á disnoS ’u duciéndola' caso de Bar ha- 
dadea «o-®6 6816 Juzgad0 COB laa seguri- 

CuestIaa_!oBaIcbite á 9 d? Agosto de 1888—Jenaro 

o. o., Francisco Gardeta.

este i)aOr¿inCSta Martínez» Juez de instrucción de 

te da^écwiK hagt0 saber-Que en el expedien- 

i ü c sentencia de causa contra José 

Graells Aniesa, sobre estafa, he acordado la venta 
en pública subasta, con la rebaja de un 25 por 100 
de su tasación, de los bienes siguientes:

1 .a Un campo, sito en la partida de Papuz, tér
mino de Azuara, de tres cahíces; linda porE. con Cle
mente Alconchel, por S. con Mariano Grasa, por 
P. con Josefa Graells y por N. con loma: tasado en 
410 pesetas.

2 .a Otro en dicho término y partida, de tres ca
híces; linda por E. con loma, por P. con monte co
mún, por S. con herederos de Prudencio Salueña y 
por N. con monte: tasado en 305 pesetas.

3 .a Otro secano en dicho término, partida del 
Saso, de cabida tres cahíces; linda por S. con ca
mino, por E. y P. con vía pública y por N. con Ma- 
nuel^Tomás: tasado en 200 pesetas.

4 .a Otro en la misma partida y término, de ca
bida tres cahíces; linda por E. con Manuel Sebas
tián, por S. con Joseja Graells, j>or P. con loma y 
por N. con monte: tasado en 207 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
27 del actual y hora de las diez de su mañana.

Dado en Belchite á 8 de Agosto de 1888.-—Jena
ro Cuesta.—D. S. O., Francisco Gardeta.

Gaspe.

D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de la 
ciudad de Caspe y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Domingo Timoteo Esteve Beltrán (a) Casols, hijo 
de Antonio y Teresa, natural y vecino de Mequi- 
nenza, de 17 anos de edad, soltero, jornalero, sin 
instrucción, el cual no ha sido habido en su domi
cilio por haberse ausentado é ignorarse su paradero, 
á fin de que en el término de 15 dias, contados des
de la inserción de la presente en la Gaceta de Ma- 
drld, comparezca ante este Juzgado al objeto de ha
cerle una notificación á virtud de la causa instruida 
contra el mismo y otro sobre hurto de regaliz; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Caspe á7 de Agosto de 1888.—Francis
co Aznar Davó.—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de 
la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas impuestas en causa contra Mariano Gar- 
&&Uo Lacueva, vecino de la villa de Maella, sobre 
hurto de billetes de Banco, se vende en pública su
basta, como de su propiedad, la finca siguiente:

La mitad de un corral, sito en Extramuros bajos 
de Maella, sin número, de cuatro metros de super
ficie; linda por derecha saliendo con casa núm. 9 de 
Mariano Buisán, por izquierda con la del núm. 11 
de Joaquín Domenec, por espalda con posada de 
Bernardino Andrés y frente dicha calle de Extra
muros bajos: tasada dicha mitad en 125 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 3 del próximo mes de Setiem
bre y hora de las diez de su mañana, donde podrán 
presentarse los que quieran tomar parte; advirtién
dose que no se admitirá postura que no sea arregla» 

M.C.D. 2022



266 BOLETIN OFICIAL

da á derecho y que los títulos de posesión de dicha 
finca estarán de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario para su examen por los licitadores, á quienes 
se previene deberán conformarse con ellos sin dere
cho á exigir ningún otro.

Dado en Caspe á 9 de Agosto de 1888.—Francis
co Aznar Davó.—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

Reus.

Cédula de citación.
Por la presente que se expide en méritos de lo 

acordado en sumario sobre robo al Farmacéutico de 
Montbrió de Tarragona D. José María Gallisa, con
tra Mateo Semahijo, apodado Pallaso, y otros, se 
cita á María N., conocida por la Aragonesa, que 
hace algunos anos vivía en dicha población con su 
marido llamado José, cuyos apellidos se ignoran, en 
la casa de propiedad de D.a Rosa Benaiges, y que 
en la actualidad es de presumir que se encuentra en 
Masalio, pueblo de su naturaleza, ó en algún otro 
de las provincias aragonesas, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde el de la publi
cación de la presente, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, edificio conocido por ex
convento de San Francisco, á prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de incurrir en la 
responsabilidad que la vigente ley de Enjuiciamiento 

criminal determina.
Reus 6 de Agosto de 1888.—El Escribano, Mi

guel Fontcu berta.

JUZGADOS MILITARES

Zamora.
1). Gregorio Monturas Ascorbe, Alférez de caballe

ría y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Director 
de la Academia especial de Sargentos: 
Habiéndose ausentado de esta Plaza, donde se ha

llaba de guarnición, el corneta del regimiento infan
tería de Bailón, núm. 24, afecto al personal de tro
pa de esta Academia, Juan Lascuevas MiBán, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera de

serción :
Usando de las facultades que en tales casos con

ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por ter
cera y última vez al mencionado corneta, señalán
dole la Academia especial de Sargentos establecida 
en esta Plaza, donde deberá presentarse á dar sus 
descargos dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado será juzgado en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle.

Zamora 2 de Agosto de 1888.—El Fiscal, Grego
rio Mon tutus Ascorbe.

PARTE NO OFICIAL.
---- ------------

cmpo DE INGENIOOS AGRÓNOÍ^
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Conferencia sobre el dada por el ^^ariv •
agrónomo de esta provincia, en las ciudades de

zona y Borja y villa de Tauste.

Sr . ^r e s id e n t e .

Se ñ o r e s : Circunstancias nada halagüeñas por = 
para las localidades que he de recorrer en esta eNC n est® 
son la causa de que me encuentre entre vosotros jes- 
día. Se trata de una terrible enfermedad que lis
truír la cosecha actual de uva, en los puntos don"- ^¡0 
manifestado más ó menos intensamente, dejando a, j 
tiempo mal parada la vid para producciones suoesiV' 
plaga que ataca á la planta citada, se conoce con el 
A^mUae'ro. , orel

El Gobierno de S. M. (Q. D. G.) sumamente cclo^trs- 
desenvolvimiento de la riqueza en bien de sus ad131 
dos, dispuso en Real orden de l.° del corriente, *.¡gteD' 
pronto como en una provincia se haya declarado la ',^¡6^ 
cia del mildov en los viñedos de la misma, el l|^8ell|l, 
agrónomo celebre conferencias en distintos puntos 
acerca de los medios de combatir dicha plaga, y L’h ‘.¡jipi®0 
campos de experimentación de las sustancias cuy0 
aconseje.

Estas son las razones que han motivado mi p^8®1 refiPc' 
este sitio, desde el cual dirijo en primer término' uvvllii^ 
tuoso saludo al Sr. Alcalde Presidente del M. 
miento de esta ciudad, y otro no menos atento il1 
inteligente público que me escucha, del cual recia10 
luego su benevolencia y atención, á tin de poder l*6 
cumplidamente mi difícil tarea. ,

El mal que ataca vuestros viñedos, es el mildeio p®1 
que quiere decir moho. Esta enfermedad es 
la presencia de una criptógama de la clase de los t 
que se le conoce con el nombre de Perowóspoví1 
cuya primera palabra quiere decir semilla qneutra ¿ii)® 
mo un clavo. Es originaria de los Estados Unidos po 
rica, en donde fué encontrada antes del ano 1 I 
Schweinitz.

Mr. Planchón fué el primero que manifestó su r^vó. 
en Europa el año 1878, y más tarde el mismo la 0 .a¡ué 
1880 en viñedos próximos á Barcelona. Dicha 
vadiendo la costa de levante, y en Julio de 188o a]1^ 
los viñedos de Zaragoza, cuenca del Ebro y otr0’ ;oo9 
de esta provincia, permaneciendo en ella más ó1 ^t®11 
tente hasta el verano actual, cuya nueva invasión, , 
intensa, nos tiene justamente alarmados. úCs3'®'

Las consecuencias que sobre la industria vitíco1^ 
na esta enfermedad, son demasiado graves para 
ponerlas de manifiesto. Determina con bastante n 
el aborto de las flores, ocasionando lo que se llam11 ^ti1, 
la flor. Cuando el pedúnculo y pedunculillos que jo p ,/ 
yen el racimo son atacados, mortifica el tejido ^¡il11^ 
mos y los deseca, siendo una verdadera pérdida F‘ t¡líD6P5li 
secha; las hojas atacadas desempeñan muy imperí6^^-,, 
las funciones fisiológicas que les están encomen1 gpfl.... 
tejido es mortificado grandemente por la microscoP 
ta, y se desprenden por su base del peciolo que 
ta. La vid en estas condiciones, nutre mal su 
sarmientos no se hacen bien, queda debilitada y 
cuencia más expuesta á los efectos de la helada y o0 v®0¡' 
tingencias atmosféricas. Repitiéndose este 
años seguidos, la vid perece. Los vinos proceden n 
ñas que han sido atacadas por el miUero, tien0^ ó' , 
menos cantidad de alcohol, menos materia color-1 5li ® 
nos color, y carecen de la solidaridad necesaria qo® 
na conservación, siendo muy propensos á Perl 
esto es debido á la imperfecta y anormal madu 
racimos procedentes de viñas peronosporadas. .¡pi®1^ '

El mUdeTO ataca á las hojas, presentando al Pal)(M|¡¡P 
desenvolvimiento de su miceliun una pequeña p®1 
el punto atacado de color verde amarillento, 01
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3o. Más ¿ídP «odn a 10?a’ y ?uya man9ha sc va agrandan- 
mancha Hnn a?rfeSen a 6n la Cara lnferior déla hoja una 
do 3 asnee O de n?? mas ° nie^s irr^ular, adqíirien- 
en lapal te?nfePinr á cada ¿ancha
hm..n,;n n,ri0F*. responde otra en la superior déla 
hoja* muevtaaEqstesemd° Í°CO ¿ P°C0 Color r0ÍoyOscuro ó de 
más frecuentanont panchas sc encuentran aisladas, pero 
reuniéndose sin on de la hoía’
inferior de la misma' ’v”-? í ‘í01211 Jl‘lendo alguna vez la cara 
do están muy^S ^ ^Pte.^^^v^iones cuan- 
tan puntos amarilínR v fin ’ ° ataque, las hojas presen- 
dosporlasnXS ■°S-’ í 0tr08 becados, limita- 
«obre cañamazo ó punto de 6 108 dÍbuÍ°B

cencías Mancasen KS i=^al™en.te en forma de eílores- 
"ido dol So enfete? n '-id'
mo, determin uidn mín?? UnCU °S y Pcd^culiHos del mis- 
Pdo. GcneraKnte mortificación del te-
d°s,impidiendo fu clín X ^.granos no muy desarrolla- 
tarde. Ü° 811 desenvolvimiento y desecándolos más

es rluela causa de esta enfer-
Parasitismo V que determina un fito-
‘nterior de l’a hola qUC SC desarrolla en el
ee™P=racialBuVe8e^ Cn “tod«l

gsaw:

se forman unos abulta mi en tos une ,<lel miceliun
dación dan lugar á los esporos^ i^Prn0S de Una fecun- 

la enfermedad^ de^ ^4»“

C^=Para que el 

UimXa la copvernente desarol™^8'
«te». ,n una «"aveniente temperatura, tampoco to ve 
c¿baStosív8tíí,!ínilantes "psaifios de un sol ardiente los 

n'eblas húmedas’yp^nH6^^08 e^evada temperatura’ las
Provocar y desenvo vS 1^° f^rt^S0Ii suficientes pa-

Km añ° anterior envíos6 sitio^h ■Cn P^08 atacados

■ Ahora me aiLie.10 ■ t0 meQos ventilada. J
^dicción de Tara,^»0?10 86 explica que eate año en la ju-

en las viñas ?a^6 aP^recido primeramente el mil- 
^stituyen la rnulü cn los cerros fiue
P^uuta me parece íe a! ®,m.ada8 de esta localidad? Esta 
í^dentcs qv 8 se aC,1 dcontestar fundándome en los an
a de?^nna oicb ahúm 2 de el

dt ?el ri° Queiles Kia d .Sa qu.e cubría toda la cuen-
rayos solares N-tbíoffí* maS tarde Por la acción 

r'losfera desnoi-ub" ^,lturalmente: marchando el sol ñor
Cal°r ••'Lvos dis^Pe°¿

^lvanient(; hácia lí K superiores de la niebla, y así su- 
Unnas\sitas en nmti te 4nferior hHsta su totalidad. Las 
acei?0” de laPSa húmedas por
lS6? <lel calor sola ’v nn ? Primeras sometidas á la 
•iUM^eldesenvolvimP V ita?l° en condiciones favora-

'^toadas en de la criPtdgama, mucho más
^‘r hasta tres ó ? b 108’ C-Uy? ^hhencia no se dejó 
La temnp ■ horas mas tarde- J

buidos, a  temnla ?ás conveniente es la de 25° á 30° centí 
Redadconv?n ™ás 17 por ejemplo yCcon 
WS esPoras P 86 hace con dificultad la germinación^.ylc^oTn

61 61 «time“d. ^re-

No cabe la confundáis con el oidium, porque este es su
perficial y ennegrece la epidermis, presentándose en el sar
miento indistintamente en ambas caras de la hoja, y tam
bién directamente en los frutos, además que estas manchas 
que ocasiona, exhalan un fuerte olor a moho. Tampoco 
puede confundirse con la erinosis, vulgarmente sarna, que 
ocasiona en la cara superior de la hoja una abolladura de 
color verde más oscuro que el resto, y que es originada por 
la presencia de un animalillo llamado Phitoptus ó Phito- 
coptes viti, mientras que el mildeiv es ocasionado por una 
plantita.

No todas las cepas son atacadas con igual intensidad; al
guna hay como el vidadico, al cual vosotros llamáis dulced, 
que resiste bien, así como la garnacha roya, aunque no tan
to como la variedad anterior.

Medios para combatir la Peronóspora.
En tres clases podemos clasificar dichos medios de atacar 

el mal: l.d procedimientos que tienden á destruir directa
mente la peronóspora: 2.a que tienden á destruir los ele
mentos propagadores del mal de un año á otro ó sea du
rante la primavera; y por último, los que tienen por objeto 
destruir la germinación de los esporos de verano.

Respecto al primero, diremos que son muchas las sus
tancias que se han preconizado con este objeto, pero que 
ninguna ha dado resultados satisfactorios, dada la índole 
de vegetación y resistencia del miceliun de la criptógama: 
de aquí que sean muy poco probables los procedimientos de 
destrucción del mal en su origen.

Para el segundo procedimiento, se ha aconsejado el reco
ger en otoño todas las hojas y sarmientos, y quemarlos para 
destruir los gérmenes de propagación y también hacer pas
tar las hojas por el ganado lanar. Estas operaciones resultan 
poco prácticas, porque en primer término es difícil y costo
so recoger todas las hojas de las vinas invadidas de una co
marca y practicar con ellas un auto de fe, operación que 
habían de llevar á cabo todos los propietarios, pues de lo 
contrario resultaría estéril el trabajo. En cuanto á los pám
panos secos y sarmientos, se privaría en muchas localidades 
acaso del único medio de alimentar sus hogares durante 
la estación de invierno. Respecto al ajírovechamiento de la 
pampapanera por el ganado lanar, principalmente se ha 
demostrado que es tal la resistencia deMmevo de invierno, 
que no pierde su facultad germinativa aun pasando á través 
del tubo digestivo de los animales, y en este caso habría que 
proscribir el empleo del estiércol de dicho ganado para abo
nar la vid, porque en él llevaríamos el germen de la enfer
medad al aplicarlo.

El suprimir de la vid en primavera las hojas que mani
fiesten los primeras síntomas del mal, además de eer difícil 
para la generalidad conocer este momento oportuno, nos 
expondríamos á privar á la planta de hojas que más tarde 
le fueran acaso muy necesarias y resultaría inútil la opera
ción si el vecino ú otro más ó menos lejano, prescindía de 
tomar tales precauciones, por la circunstancia de que las es
poras pueden ser arrastradas y trasportadas por el viento.

El tercer procedimiento para combatir el mildew, consis
te en el empleo de sustancias que tienen por objeto impedir 
la germinación y reproducción de los conidios. Entre la 
multitud de sustancias preconizadas para este fin, se en
cuentran las que han prevalecido por sus buenos resulta
dos obtenidos, debido principalmente á la acción de uno de 
sus componentes. .

La ciencia ha sacado gran partido de una sencilla practi
ca realizada en algunos puntos de Francia para la aplicación 
de sustancias contra el miÚero con excelentes resultados. 
Es costumbre en la Gironda rociar algunos liños ó filas de 
cepas de las viñas lindantes con caminos y las más próxi
mas á éstos con una mezcla de cal y de sulfato de cobre, 
con objeto de impedir el merodea de los transeúntes. Des
pués de la invasión de la peronóspora en aquellos viñedos, 
se observó que las cepas tratadas con aquella sustancia 
conservaron perfectamente sus hojas, mientras que las que 
uo lo habían sido las perdieron por completo. Análagos 
efectos se observaron en la Costa de Oro, en las cepas sos
tenidas con tutores que habían sido previamente impregna
dos con sulfato de cobre para su mejor conservación, dedu
ciéndose de estos hechos que había un gran número de sa
les cúpricas que ejercían una acción muy manifiesta contra 
el müdew. , _ .

Trabajos posteriores de Mr. Millardet, Viala y Jbex, de
muestran que las sales y óxidos de cobre obran impidiendo 
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la germinación de los conidios, y por lo tanto su reproduc
ción: mientras que no producen efecto sobre el miden cuan
do éste está ya desarrollado ó manifiesto. Por consecuencia, 
deben encontrarse sobre las hojas de la vid y disolverse en 
las gotitas de agua antes del momento en que los órganos 
reproductores de verano ó conidios se depositen sobre las 
hoias y verifiquen su germinación. De aquí que estos tra
tamientos deben considerarse y aplicarse couto prcocnUcos.

Muchas son las sustancias recomendadas con este iin, de 
las cuales daremos á conocer las que creemos lian dado me- 
iores resultados en la práctica, advirtieudo que cualquie
ra que sea la que se emplee, debe reunir las condiciones si
guientes: , . .

1 .a Solubilidad del compuesto cuptico.
2 .a Que éntre la menor cantidad posible de esta sus

tancia. .,
3 .a Facilidad en la distribución.
4 .a Adherencia y persistencia sobre los órganos de la 

vid' v por último que resulte barata la operación.
Atendiendo á su consistencia, pueden dividirse en sus

tancia pulverulenta, materias semifluidas y liquidas.
Entre las primeras se encuentra el polvo Podechar, la sul- 

fatina de Mr. Esteve, la sulfoesteatita de Chefdebicn y el 
polvo y azufre Skawinski. Todos ellos han dado cierto le- 
sultado eficaz en algunas circunstancias, debido al sulfato 
de cobre que encierran, pero presentan el inconveniente de 
su noca adherencia á la hoja, lo cual motiva que el viento 
v roce de unos sarmientos con otros determine su caída, de
lando á estos órganos desprovistos de defensa, acaso en ei 
momento en que más necesario fuese su auxilio. Este in
conveniente se hace más palpable en climas secos y meri
dionales.

Entre las sustancias semifluidas se encuentra la papilla 
bordelesa. Existen dos fórmulas, la antigua que consiste 
en hacer disolver de una parte 8 kilogramos de sulfato de 
cobre en 100 litros de agua fría y de otra lo kilogiainos de 
cal en 30 litros de agua. Obtenida la primera disolución y 
la lechada de cal, se vierte esta última sobre la primera y 
se agita la mezcla, aplicándola después por aversión sobre 
las hoias. La fórmula más moderna es debida a Mi . Minai 
dert y Gayón, los cuales aconsejan como aplicación gene
ral el empleo de una papilla compuesta do tres kilogramos 
de sulfato de cobre y un kilogramo de cal en 100 litios.de 
aeua. Esta papilla es tan eficaz contra la parasita como la 
primera, más adherente á las hojas, y sobre todo mas eco
nómica. • i

En las sustancias líquidas tenemos las disoluciones de 
sulfato de cobre, que ofrece el inconveniente de su acción 
pasajera, siendo arrastrado fácilmente por las lluvias. 1 oí 
esta razón aconsejamos el empleo del agua celeste de Jon- 
sieurAndovnand,como tratamiento preventivode las vinas, 
sobre todo “en regiones secas y meridionales, be compone 
de sulfato de cobre y amoniaco. La reacción del amoniaco 
sobre el sulfato de cobre da lugar á la precipitación de un 
óxido de naturaleza coloidal, que se adhiere fuertemente a 
las hojas, y persiste durante mucho tiempo y nasta su 
caída. Debido á esta propiedad y lagran divisibilidad del pre
cipitado, en cuatro tratamientos que puede darse a la vina 
no se gastan unos 5 kilogramos de sulfato de cobre por 
hectárea, lo cual resulta más económico. ,

El agua celeste se prepara del modo siguiente, según 
Mr. Andoynand: Se toma un kilogramo de sulfato de co
bre y se disuelve en una vasija de barro cocido o madera, 
en 4 litros de agua caliente, agitando con un palito los cris
tales de cobre hasta su perfecta disolución. Obtenida esta, 
y una vez enfriado el líquido, se le adiciona kilogiamo y 
medio de amoniaco del comercio de 22° Beaume, y se agi
ta Conviene prepararlo medio día antes de aplicarlo.^ A es
te líquido obtenido, en el momento de tratar las vinas, se 
lo añade 200 litros de agua común ó sean 20 cantaros pró
ximamente, se agita bien y se aplica á continuación rocian
do las vides por medio de pulverizadores de una manera 
perfecta, y no temiendo gastar un poco más de dicho h-

* El gasto por hectárea es de 350 á 400 litros.
A falta de pulverizadores se puede aplicar por medios 

prácticos que la experiencia aconseje en la localidad, y que 
a la vez sean económicos. .

La aplicación de esta sustancia debe hacerse en tiempo 
seco y que no reinen vientos á ser posible, en cuyo caso 
conviene que el obrero marche de espaldas á dicho ele
mento.

El número de tratamientos pueden ser de tres a c^. 
según la observación aconseje, dando principio 'en ■ [8
da quincena de Mayo, y repitiendo a los 30 o 40 ni 
necesidad no exigiese verificarlo antes. ¡0.

Confirmada la eficacia contra el mildero de las
nes de cobre, la opinión pública se ha preocupado -3. 
acerca del efecto que estas sales pueden produen < gtra- 
lud en general, por el uso del vino procedente de v*» jD]OÍ 
tadas y sobre todo por el consumo directo de los cp 
como alimentación. Iguales temores han asaltan" sjC 
al manejo de esta sustancia por los obreros .encalo1 
practicar los diversos tratamientos. Por ultimo, nal»- 
deros también tenían sus recelos respecto a utUiza ■ 
panera por sus ganados, fundados en las propieda 
cas de las sales de cobre. ,

Afortunadamente estos temores pueden desaparecen^ 
pués de los excelentes trabajos y análisis llavados p01 
por eminencias científicas como Mr. Millardct y <>aJ ^¡gos 
Mr. Munz y otros, los cuales han demostrado que to 
todavía no clarificados contenían menos de cinco y 
lígramos de cobre por litro de vino.

El consumo de racimos frescos por los obreros 
en las operaciones de tratamiento, tampoco ha dado 
á ningún accidente. ,

Por último, Viala Rabault y otros han practicado 
riencias con ganado lanar, alimentando carnero- ■ ¡n 
voces durante tres semanas con heno exclusivanie 
cual rociaban con disoluciones de sulfato de copre 110. 
porción de 1 á 3 por 100, otras les han alimentado 
jas de vid recientemente tratadas con papilla bou o 
en ambos casos han soportado estas dósis de cobre 
rir. Analizados sus músculos, no han encontrado t < 
cobre, el cual había sido eliminado por los excremen „

Dadas las pequeñas cantidades de cobre que se eiur^., 
normalmente en la papilla bordelesa, y todavía 
nos con el uso del agua celeste, no es de temer acciqe 
guno al ganado que utilice la pampanera de las vm» 
hayan sido sometidas á dichos tratamientos.

El empleo de la lechada de cal por aspersión sob^ ge- 
vides ha dado buenos resultados en el Norte de iuu 
gún se ha confirmado en 1886. Estos tratamientos L 
ser preventivos y las hojas constantemente guarecí'-||C|i 
medio de la cal. "Esto se consigue repitiendo con '‘-ec 5j- 
los tratamientos, habiendo obtenido en Italia result- ^(c- 
tisfactorios, cuando los han repetido hasta 14 y aun 
ces en un periodo vegetativo, siendo el mínimum de ■ 
nueve veces.

La proporción es siete kilogramos de cal recien M -¡te1 
en 100 litros de agua común, teniendo cuidado de 1 
con frecuencia la lechada, pues de lo contrario la c:l ^1 
chara al fondo de la vasija, resultando el líquido 
en cal. Parece ser que esta sustancia va siendo aban .jeir 
como procedimiento por sus mismos partidarios. ¿lol*9 
cion se hace por medio de escobillas ó con pulveri/-- 
especiales, provistos de agitador en su interior. La 1 
ción de la lechada de cal en tiempo próximo a la ve 
puede determinar la neutralización de parte de la 
del mosto y consiguientemente del viuo, lo cual eri 
ve inconveniente para nuestros vinos en general, po Jfi’ 
en ácidos, y sobre todo para los vinos finos. Esto 
evitarse lavando previamente los racimos antes de J -jjb 
y someterlos á la fermentación, pero para el gran c • ■
ro es procedimiento poco práctico.

No quiero por más tiempo molestar vuestra a te ^é1’ 
únicamente me resta haceros presente queseóme 
podido leer en las varias circulares de estos días, inb (¡d d  
el Bo l k t ín  Of ic ia l , la Excma. Diputación provinci- ' [,01 
madre cariñosa para sus administrados, ha dispue^ 
litaros las primeras materias, á condición de reintefe 
objeto de que podáis dar principio á la presente C' ^¡p., 
contra la plaga que amenaza mermaros vuestra ] fr0íii0 
riqueza, que es la viña. No os descuidéis en hacer 
tan temible enemigo: aprestaos á la lucha; cultiva< 
mero; mejorad las condiciones de vuestros viue! 
chad unidos v compactos para generalizar los t'*1 ,¿1^,, 
tos, v de este modo, con fe y con constancia, cons^ v- 
vencer al -mlde-ro^ como se ha conseguido vencer 
dium.— He  d ic h o .—Firmado, Julián Rivera. y

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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